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SICGMA 

                                    
Señor Juez:  
A su despacho el presente proceso de la referencia, informándole que el a la parte 
demandante solicita el desistimiento de la demanda impuesta contra la Sra. MATILDE 
MIRQUE ALVAREZ. Soledad, junio 01 de 2022. Sírvase proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- SOLEDAD, JUNIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene solicitud presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante Dra. CARINA PALACIO TAPIA a través del cual 
solicita el desistimiento demanda ejecutiva impuesta a la demandada Sra. MATILDE MEJIA 
CASTRO y que la misma continúe únicamente contra el demandado FRANCISCO MEJIA 
CASTILLO. 
 
El Artículo 314 del Código General del Proceso, establece: “desistimiento de las 
pretensiones. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso...”  
 
Revisado lo anterior y en virtud de lo normado, encuentra el despacho que se encuentran 
reunidas las exigencias sustanciales consagradas en el artículo precedente, razón por la 
cual, se accederá a lo solicitado. 
 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
1. ACEPTESE el desistimiento de la acción contra la demandada MATILDE MEJIA 

CASTRO en el presente PROCESO EJECUTIVO, promovido por COOPERATIVA 
COORECARGO contra FRANCISCO MEJIA CASTILLO Y MATILDE MIRQUE 
ALVAREZ. 
 

2. ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre la 

demandada MATILDE MEJIA CASTRO, trabados en este proceso. Líbrese 

oficios de rigor y hágase entrega de los mismos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 
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